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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
DOÑA ELIANA COFRE FUENZALIDA

DECRETO (E) N. 1038
.2 

2 FIB IlJ¿]CHILLAN VIEJO,

VISTOS. El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públ¡cos a la Adm¡nistración Municipal", Ley N"
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, el D.F.L. N" I " Fija Texto Refundido,
Coord¡nado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican" y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
't.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 38 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano
Enseñanza Media de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto de lntegración.

2.- Dec¡sión de la autor¡dad ed¡l¡c¡a.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 15.02.2021.
4.- Decreto Alcaldicio No 4018 del 31.12.2020 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

s.-Decreto Alcaldicio (E) No 645 de fecha 21.O2.2O2O,
que nombra docente a contrata desde 0'l .03.20120 hasta 28.02.2021 , por 38 horas
cronológicas semanales.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
ELIANA JOSSELYN COFRE FUENZALIDA
15.164.186-5
PROFESORA EDUCACION BASICA CON MENCION EN
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DECRETO:
'l .- DESIGNASE en cal¡dad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecim¡ento que se señala, a la persona que se ¡nd¡v¡dualiza, en las
cond¡ciones que se indican:

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21, ítem 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educación Vigente del Área de lntegración.

y control

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


